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CHACO Y TUCUMAN: Violencia institucional que no debe 
quedar impune. 

 

La Federación Argentina de Colegios de Abogados, como 
ha sido una constante de su trayectoria en la defensa de los Dere-
chos y Garantías de los Hombres y Mujeres que habitan el suelo ar-
gentino,  repudia enérgicamente los hechos de violencia institucional 
que ocurrieron en las provincias de  Tucumán y Chaco, siendo sus 
víctimas el ciudadano Luis Espinoza e integrantes de la comunidad 
Qom, respectivamente. 

De acuerdo a lo informado oficialmente, estos hechos ha-
brían tenido como autores a miembros de las respectivas fuerzas de 
seguridad provinciales, circunstancia que nos lleva a alertar sobre lo 
actuado dándole visibilidad a conductas intolerables en el marco del 
Estado de Derecho, tutor indelegable de las libertades y la seguridad 
de todos sus habitantes, garante final del modelo democrático civil 
que hemos recuperado como República. 

Así, en el primero de los casos, el ciudadano Luis Espino-
za, fue asesinado cobardemente por la espalda y luego su cuerpo 
descartado en territorio de la provincia de Catamarca, hecho este en 
el cual, de acuerdo a la investigación judicial, habrían tenido respon-
sabilidad penal e institucional, efectivos policiales de la provincia de 
Tucumán, quienes habrían actuado sin uniformes ni identificaciones, 
congtando además con la colaboración para sus maniobras de encu-
brimiento con el aporte de otros miembros de aquella fuerza.  

En el caso de la provincia de Chaco, los miembros de la 
comunidad Qom, fueron sometidos a tratos crueles, inhumanos y de-
gradantes, que incluyeron abuso sexual, todos hechos en los que ha-
brían tenido responsabilidad también como autores miembros de la 
fuerza de seguridad provincial, según las denuncias formuladas y los 
videos que tuvieron amplia difusión en los medios masivos de comu-
nicación.  

Estos hechos de violencia institucional constituyen una vio-
lación a los Derechos Humanos consagrados por nuestra  Constitu-
ción Nacional, los Tratados y Convenios Internacionales incorporados 
a ella, las 100 Reglas de Brasilia entre otras normas del Derecho In-
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ternacional, plenamente vigentes en nuestro país. 

Cabe tener presente además que, al mismo tiempo que se 
compromete la responsabilidad política de los gobiernos Provinciales 
y Municipales se pone en crisis a la propia República Argentina, ante 
los foros internacionales como responsable final de la vigencia y cus-
todia plena del Estado de Derecho en todo su territorio.  

Instamos a los poderes judiciales con jurisdicción en los lu-
gares en que se produjeron estos delitos, para que continúen actuan-
do de manera implacable y urgente impidiendo la impunidad de la 
violencia institucional denunciada y acreditada. 

La Federación Argentina de Colegios de Abogados confía 
en el accionar de las autoridades competentes y solicita se profundi-
cen las investigaciones de estos hechos aberrantes, informándose a 
la República de un modo claro y periódico el curso de tales actuacio-
nes que tendrán como fin velar por el Estado de Derecho y la vigencia 
plena de las libertades tanto individuales como colectivas. 

Finalmente, en el intermedio y de modo inmediato se  re-
comienda la adopción de acciones que signifiquen educar en valores 
y ética a través de la implementación del dictado de cursos, conferen-
cias, talleres, seminarios sobre Derechos Humanos, con referencia 
especialmente a la violencia institucional y a la mirada de género en 
el ámbito de la actuación de las fuerzas de seguridad provinciales. 

                                          Buenos Aires, Junio 8 de 2020.- 
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